DISCURSO CLAUSURA XXIV ASAMBLEA DE AJFV

Excmo.Sr Secretario de Estado de Justicia ,Excma Sra Consejera de Administraciones Publicas y Justicia ,Excmos. Sres Vocales del  CGPJ,Excmo.Sr Presidente del TSJ de la  Comunidad de Castilla la Mancha ,Excmas. e Ilmas. Autoridades  presentes en este acto,estimados compañeras  y compañeros.

Como ya expresé en el acto inaugural de nuestra XXIV Asamblea  ,que hoy concluimos ,hace poco mas de un año la mayoría de los jueces sentimos la necesidad de poner freno a los continuos intentos,que todavía se siguen produciendo,de deslegitimar socialmente al poder judicial y quebrar la confianza de los ciudadanos en la justicia culminando en la primera HUELGA  de jueces y  magistrados en la historia de este país.

Los  jueces expresaron con aquel acto que ya no  querian seguir viviendo y trabajando en esta situación de abandono en la que sentimos con desazón que no cumplimos adecuadamente nuestra función y que el servicio a los ciudadanos en cuyo  nombre administramos justicia, no se presta en condiciones de garantizar los derechos fundamentales.

La Administración de Justicia sufre un eterno desfase entre el volumen de asuntos que se tramitan al año y el número de Jueces y Órganos judiciales encargados de dicha tramitación. Sigue existiendo una ridícula dotación presupuestaria, desfase tecnológico, falta de recursos humanos, carencia de medios, falta de coordinación, dispersión de competencias y administraciones responsables, etc... Estos problemas amenazaban con convertirse en endémicos.

Por ello dijimos entonces ,los jueces y magistrados  ,y  gritamos bien alto que lo que verdaderamente atenta todos los días contra esa tutela judicial efectiva son las condiciones en que nos vemos obligados a prestar el servicio. Lo que realmente infringe la tutela judicial efectiva de nuestros conciudadanos es que su proceso se dilate en el tiempo, el que sus justas demandas de justicia no puedan ser debidamente atendidas en forma y plazo y con las garantías suficientes de que el juez ha podido estudiar el litigio sin precipitaciones.

Aquella movilización  del 18 de febrero de este año ha tenido su secuela el 8 de octubre pasado que aunque con menor éxito ,sigue evidenciando que el descontento entre los  miembros de la carrera judicial sigue existiendo ante la lentitud en el progreso de las necesarias reformas que la Administración de Justicia requiere.

Las reformas adoptadas por los distintos Gobiernos que ha tenido nuestro país, aunque  necesarias han sido escasas y de eficacia discutible. No existe otro servicio público  que funcione en condiciones tan precarias como la Justicia. Una comparación con  otras administraciones conduce a una sola conclusión,su situación de abandono y los intentos continuos de control del Poder Judicial por parte de los otros Poderes del Estado,único interés demostrado hasta ahora por las distintas opciones políticas.

Por ello no extraña que en el último Informe Global de Competitividad 2008-2009, un estudio que anualmente edita el Foro Económico Mundial, organizador del encuentro anual de Davos, la independencia judicial del Estado español queda puesta en entredicho. Ocupa el puesto 56 de un total de 134 estados, quedando por detrás de dictaduras como Egipto o Arabia Saudi y sólo  por delante de Nigeria.

Esta situación no es nueva  y ya  hacía gala en 1985  el entonces Vicepresidente del Gobierno tras la primera  reforma judicial: “Montesquieu ha muerto”, reconocía aquel miembro del ejecutivo, en referencia al principal teórico de la separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

Los ataques a la independencia judicial también ha llevado al Estado español a recibir protestas por parte del relator especial de la ONU sobre la independencia de los magistrados y abogados. La última de ellas, en junio, observaba “con preocupación que los atentados a la independencia de los jueces, los abogados y los funcionarios judiciales son cada vez más frecuentes” en más de 50 Estados”, entre ellos el español 

Pero frente a estas intromisiones  se alzan de forma constante  en nuestra  sociedad , tendencias espontáneas que la empujan hacia mayores grados de libertad y  a la reconstrucción del constitucionalismo  desde el equilibrio necesario entre los poderes,elemento esencial de un estado democrático.

Por ello,  dotar de independencia a los jueces y magistrados  contribuye a  asentar firmemente el Estado de Derecho ,pues  como todos sabemos, la proclamación de la independencia y su garantía legal, con ser condición imprescindible para que pueda hablarse de tal, no es suficiente si este principio no está realmente interiorizado en primer lugar en los propios jueces y, a continuación, en la vida política y social del país.

Por otro lado resulta cada vez más frecuente que las disputas políticas acaben planteándose ante los Tribunales que terminan adoptando la resolución que en derecho  correponda y que difícilmente van a dejar de ser interpretadas desde una óptica política,lo que  unido al papel que juegan los partidos políticos en la designación de los vocales del Consejo General del Poder Judicial y a actitud de algunos de los designados de subordinación a la posición política  de quien los propuso,sobre todo en los Consejos anteriores ha dado lugar a una imagen pública de “politización de la Justicia” que, por otra parte, no se corresponde con la realidad en lo que respecta al contenido de las decisiones de los órganos jurisdiccionales.

No me refiero sólo a que se estén planteando ante la Justicia debates estrictamente políticos, sino que,  en nuestro país como en el resto de Estados democráticos, los tribunales de justicia  están siendo llamados a decidir sobre litigios  hasta hace poco desconocidos que revelan los nuevos contenidos de los derechos humanos, no limitados ya a los derechos políticos y civiles, sino que hoy comprenden aspectos como el derecho a una vida digna, a la protección de la intimidad personal y familiar frente al ruido, a la protección del medio ambiente, a la buen administración, a la paz y en general a todo el amplio catálogo de derechos hoy contenidos en la Carta de Derechos Fundamentales en la Unión Europea,y que llamamos de tercera y cuarta generación . De este modo, difícilmente van a estar sustraídas a la polémica pública las decisiones que se adopten sobre estas cuestiones: ni podemos pretenderlo, ni sería bueno que lo estuvieran.

Como decía un teórico de la doctrina política “La independencia es una característica consustancial a la función jurisdiccional y sin ella la noción misma de juez se volatiliza. Pero también significa algo más que trasciende el ámbito de lo judicial: La libertad política, la libertad general de un país, depende esencialmente de dos cosas: de que sean los contribuyentes quienes voten los impuestos, y de que tengan independencia quienes juzgan”

 La  independencia judicial se traduce  en la libertad de criterio y como diría  Quevedo, en la libertad de decir lo que se siente sin tener que sentir lo que se dice, decidiendo sin miedo a las consecuencias.

Por ello ,los jueces sentimos con preocupación las continuas intromisiones del poder político y los ataques a la independencia judicial desde sectores influyentes de la sociedad.

Pero no es éste el único  frente que debe acometer nuestro sistema judicial ,y los acontecimientos vividos en este año,ha evidenciado  la  necesidad de modernización y reforma de la justicia que no sólo proviene de las transformaciones que está experimentando el Estado sino del retraso secular que ha padecido sobre todo en los últimos 30 años. 

Esa necesidad también proviene de las relaciones, que cada día adquieren mayor obviedad, entre la justicia y el bienestar económico.

Hoy sabemos que la calidad y eficacia de las instituciones constituye un aspecto clave del crecimiento económico y en lo que la Justicia se refiere ,es una de las principales deficiencias en el desarrollo democrático de nuestro país . 

Una justicia dotada de medios personales y materiales adecuados, así como de una organización de dichos medios capaz de lograr la meta perseguida. Para ello, entiendo también, que debe realizarse el esfuerzo necesario por conseguir de una vez por todas, la transformación  de nuestro sistema de justicia, en general,  entendiendo que una administración de justicia moderna ha de cumplir con las exigencias constitucionales, consistentes en prestar, en primer lugar, una justicia «material» que tutele eficazmente  los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos; en segundo lugar,el derecho a un proceso «sin dilaciones indebidas.

Pero el problema de la ineficacia de nuestra justicia no es un problema que haya surgido en los dos últimos años.

En el  Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, suscrito por los dos partidos mayoritarios el 28 de mayo de 2001, en el que respecto de los temas que a nosotros nos interesan ahora comienza señalando que “se persigue que la Justicia actúe con rapidez, eficacia y, calidad, con métodos más modernos y procedimientos menos complicados”. Para después añadir en su apartado 12º, dedicado a la Oficina Judicial, que “se reformará en profundidad la Oficina Judicial, modernizándola de manera que ofrezca una atención de calidad a los ciudadanos”.

A estas cuestiones se refiere también la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, de 5 de marzo de 2002, cuya aprobación y elaboración venía anunciada en el Pacto de Estado y se plasma en la reforma de la LOPJ de 2003 y en la reciente ley de Implantación de la Oficina Juicial a la que sigue el llamado Plan Estrategico de Modernización del Ministerio de Justicia.

Ahora bien, con aquella  Ley no se  aborda la ansiada reforma que todos esperamos ver materializada a corto plazo. A grandes rasgos, lo único que hace el legislador es sustituir en determinados artículos determinadas funciones atribuidas al Juez por el Secretario judicial.

Además, no se aborda temas esenciales, como la segunda instancia penal, la regulación específica de las intervenciones telefónicas que tantas lineas de prensa sugiere actualmente, unificación procedimental del sumario y el procedimiento abreviado, una mas agil regulacion de la ejecución de la sentencia en todas las jurisdicciones etc., que deben elaborarse de forma imperiosa ya sin necesidad de esperar a una futura Ley de Enjuiciamiento Criminal,pero con indepedencia de ello, ante una reforma procesal que afecta a importantes leyes procesales, no podemos admitir  la incoherencia legislativa al desapoderar a los jueces y tribunales  de la facultad de señalar las vistas o juicios,adoptandose  una solución compleja y poco efectiva, como igualmente resulta inadmisible la atribución de ciertas competencias claramente jurisdiccionales a un cuerpo funcionarial distinto del juez y con dependencia jerarquica del poder ejecutivo,por lo que no solo resulta  absolutamente injustificado en muchos casos, no solo porque pueda antentar contra las funciones jurisdiccionales que corresponden en exclusiva al poder judicial, sino sobre todo porque  es disfuncional y va a incidir negativamente en el funcionamiento del servicio publico que los jueces y tribunales dan a los ciudadanos, al introducir más trámites, y recursos en  la actuación de los secretarios sin deslindar de forma clara las responsabilidades. 

Vaticinamos sin duda  un incremento de los retrasos en la tramitación de los procedimientos,y así lo hemos señalado no solo ante el Ministerio de Justicia en las negociaciones seguidas durante este año ,sino que de nuestra oposición queda constancia en el informe efectuado ante los Portavoces de la Comisión de Justicia del Congreso.

Sin embargo las criticas que merece esta ley recientemente publicada,no va a impedir que AJFV exija el inmediato cumplimiento de aquellas previsiones aprobadas que inciden sobre el estatuto del juez,en especial requeriremos del CGPJ de cumplimiento en este mismo año 2009 el nuevo regimen de vacaciones ,de manera que aquellos magistrados que lo deseen disfruten de los días que complementan el nuevo periodo vacacional,y del mismo modo se garantice el efectivo disfrute de los permisos de tres dias,modificando en su caso el Reglamento para que  se acomode a las exigencias de conciliación de la vida personal y familiar del juez.

Esperamos mucho más del Ministerio en esta nueva
etapa que se ha iniciado hace nueve meses ,una nueva  Ley de Retribuciones de la carrera judicial que supere el carácter productivista de la anterior y en el que el criterio de la población no sea el único,el reconocimiento en las  guardias penales de la responsabilidad del juez como elemento diferenciador que permita disociar la retribución respecto de los funcionarios judiciales,la regulación de  sustituciones legales con el carácter de voluntarias y retribuidas desde el primer día,una nueva  ley de Planta que de respuesta a las necesidades de una sociedad moderna,una regulación de la Jubilación acorde con la alta función de los integrantes de un poder del estado y un esfuerzo mayor en el incremento necesario del número de jueces y en su caso Organos Judiciales que permita adecuar la carga de trabajo,de manera que el ciudadano tenga la garantia de que su  pleito va a ser atendido con dedicación y con la mayor celeridad posible,y aunque consideramos el incremento anunciado para esta legislatura como un avance ,resulta totalmente insuficiente  para acercarnos a la media europea.    

Quiero terminar señalando que los jueces y en particular AJFV comprenden la dificil  situación económica en la que se halla  inmerso  nuestro país, pero no puede servir de excusa para acometer la necesaria transformación del sistema judicial ,por lo que exigimos del Gobierno compromisos efectivos y claros
pues de lo contrario el desánimo se instalará en la carrera judicial y sobre todo en el ciudadano y surgirán posturas radicales que a todos nos perjudican.

Pero no quiero ser pesimista,AJFV espera que en los próximos contactos con el Ministerio de Justicia Y CGPJ,surjan no se si “brotes verdes”,pero si al menos se planten las semillas que den lugar a los frutos deseados,pues de lo contrario las tormentas de reactivarán y nadie esta vez podrá decir que los jueces y magistrados hayan sido complices de la situcación abandono de la Justicia.

Muchas Gracias

Toledo a 6 de noviembre de 2009.



